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La legislación en salud implica los ordenamientos legales y de 

carácter obligatorio para reglamentar la profesión médica. Y de 

acuerdo al nivel de aplicación puede ser: Internacional, Federal, 

Estatal, Civil, Militar, Laboral, Fiscal y Penal. La Ley general de 

profesiones reglamenta el quehacer de los profesionistas 

 

  

  

 

Derecho es la ciencia de 

las normas obligatorias 

que presiden las 

relaciones de los 

hombres en la sociedad 

 

  

 

 

  

 

• Cómo norma: 

Rige el actuar del 

hombre en la 

sociedad y cuenta 

con un regulador 

para tal fin 

• Cómo facultad: 

Vela por los 

derechos 

adquiridos y 

ejercidos por los 

individuos 

protegidos por el 

poder público o 

Estado 
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El apercibimiento, en derecho 

procesal, es una comunicación 

emitida por los jueces o 

tribunales en la cual se hace un 

llamado a alguna de las partes 

implicadas en un proceso judicial 

de una orden relacionada con el 

proceso 

 

Amonestación, es una crítica hecha 

con la intención de evitar que se 

repita un comportamiento 

indeseable. Verbal o escrita, es una 

sanción 

Sanción: consecuencia o efecto de 

una conducta que constituye a la 

infracción de una norma jurídica. 

Dependiendo del tipo de norma 

incumplida o violada, puede haber 

sanciones penales o penas; 

sanciones civiles y sanciones 

administrativas 

 

 

 

 

  



 

Inhabilitación: Pena que priva de 

ciertos derechos o incapacita para el 

ejercicio de determinadas 

actividades 

La regulación en la práctica de 

enfermería incluye: 

 

Licencia- permiso legal para ejercer. 

Certificación.- competencia mínima en 

normas de enfermería. 

Acreditación.-garantiza las mínimas 

normas de formación 
 

 

 

  

 

Delito 

culposo: 

Cuando se 

ocurre en 

negligencia 

o 

incapacidad  

 

Delito 

doloso: 

Se produce 

un daño 

intencional  



 

  

 

 

 

 

  

Impericia: 

carencia de 

conocimiento

s técnicos, 

científicos y 

destrozas  

Imprudencia: 

implica 

afrontar un 

riesgo sin 

tomar las 

preocupacion

es debidas 

para evitarlo 

Inobservancia: 

incumplimiento 

de los 

principios 

éticos y 

preceptos 

legales de 

observancia 

obligatoria  

Negligencia: 

Incumplimiento 

de una 

obligación, 

conociéndola y 

tener los 

recursos para 

realizarla  

Precipitación: 

 Actuar 

apresuradamen

te sin 

necesidad, 

teniendo 

tiempo para 

preparar los 

procedimientos  

Temeridad: 

Incursionar 

en un ámbito 

para el cual 

no se está 

preparado  
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